
Niím1. igo. Viernes 16 de Diciembre de 1853. 8 cuartos.

BOLETIN

DE

O FIC 1 A L

LA

Esté Periódico se publica los lunes, miérco
les y viernes, y se admiten suscriciones en la 
calle del Temple núm. 23, Imprenta nacional.

Precio de suscricion en esla ciudad , por 
un mes 8 rs., por tres 20. Para fuera franco 
de porte , por un mes 12 rs., por tres 34.

AIlTiCULO DIC OFICIO.

GOBIERNO DE EKGVINGIA.
Z/XRAGOZA.

Num. 1305.
Circular núm. 356.

En la Gaceta de I o del actual número 335, seha^ 
lia inserta la Real órden siguiente.

MINISTERIO DE FOMENTO.

AGRICULTURA.
Enterada S M. la Reina (Q; D. G.) de la abusi

va costumbre arraigada en muchos pueblos de esa 
provincia, por la cual, apenas alzados ¡os frutos délas 
mieses que bajo una cerca tienen entre si diversos 
propietarios, se abren las barreras y se rompen los 
cjerros, entrando á pastar los ganados como si fuera 
terreno común; atendiendo ó que de esta suerte, al 
paso que se estropean sobremanera las expresadas bar
reras y cerraduras, que es preciso recomponer y aun 
reconstruir todos los años; y sobre todo ó que con este 
sistema (al cual con tunta exactitud cuadra el bar-* 
baro nombre de derrotas con que es conocido) , se 
imposibilita la duplicación y aun la rotación do co
sechas, el plantío de viñedo y arbolado, y el culti
vo de prados artificiales sin los cuales es imposible 
el fomento y mejora de toda ganadería; consideran
do ademas que esta es una irrupción que se hace so
bre la propiedad privada, que las leyes sancionan y 
aseguran, y que es deber del Gobierno hacer que ob
tenga un respeto inviolable; oida la sección de Agri
cultura del Real Consejo de. Agricultura , Industria y 
Comercio , y de conformidad con su dictamen , se ha 
dignado S. M. dictar las. disposiciones siguientes:

Primera. Quedan expresa y terminantemente pro
hibidas, asi en esa provincia como en todas las demas 
en que estuvieren introducidas, las llamadas derrotas do 
Iü S mieses , ó bien el abrirlas alzados los frutos para quo 
entre á pastarlos el ganado de todos los vecinos. Esta 
prohibición es bajo la mas estrecha responsabilidad del 
Alcalde y Ayuntamiento que autoricen ó consientan 
cualquiera contravención, cuya responsabilidad Ies exi
girá V. S. dando cuenta á S. M. .

Segunda. Correspondiendo el aprovechamiento ex
clusivo del terreno á su propietario, ó al colono que lo 
cultiva , solo prévio el un/ínime consentimiento de to
dos los propietarios y colonos de la mies (el cual ha
brá de constar por escrito), podrá autorizarse la aper
tura de la misma; pero en el bien entendido de quo 
bastará la negativa, ó el hecho de no haber dado su 
consentimiento explícito uno solo de los mencionados 
propietarios ó colonos, para quo no pueda autorizarso 
la derrota.

Tercera. Aun precedido este unánime consenti
miento , no podrá verificarse la apertura de la mies, sin 
que preceda la aprobación de V. S. , insertándose con 
un reextracto del expediente en el Boletín, de la provin
cia , y dando V. S. cuenta á la Dirección general de 
Agricultura, con remisión de un ejemplar del citado 
Boletín.

Cuarta Ademas do ejercer V. S. y los Alcaldes la 
mas exquisita vigilancia para el cumplimiento de estas 
disposiciones, los delegados de la cria caballar y los en
cargados de las secciones lo quedan directamente de re
clamar de los Alcaldes su mas puntual cumplimiento; 
dando bajo su responsabilidad cuenta a V. S de toda 
contravención que se hiciere ó proyectare , debiendo 
poner en conocimiento de la Dirección de Agricultura 
el haberlo asi verificado en cada caso particular para 
poner á cubierto esa misma responsabilidad.

Quinta. Tan luego como llegue esla Real órden á 
manos de V. S., se insertará en t i Boletín oficial de la 
provincia, en nueve números consecutivos, circulán
dose suficiente número de ejemplares á lodos los Al
caldes y pedáneos, de suerte que en la puerta de cada 
iglesia parroquial se fije un ejemplar de la misma, á 
fin do que nadie pueda alegar ¡(ignorancia. ..

Sexta Todos los anos se insertará esla Real orden 
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en los Ues primeros números del Belelin eflml que so 
publique en el mes de Noviembre, remiliendo V. S. 
un ejemplar de los mismos á la antedicha Dirección.

Sétima. Finalmente, insertándose la presente Real 
órden en el Boletín oficial de este Ministerio, es la 
voluntad deS M. que á ella se atengan estriclomentO 
los Gobernadores de todas las provincias en que sd 
halle introducido este abuso

S. M confia en el celo de V. S., de los Alcaldes 
y A juntamientos, 5 de los delegados y encargados dd 
la cria CabalLir, y espera de la sensatez de ios pue
blos quo V. S. gobierna en su Real nombre, que 
contribuirán por su porto á realizar sus materna le» 
miras, extirpando una corruptela que afrenta nuestra 
civilización, é impide lodo adelanto en nuestra agri
cultura y ganadería, elementos tan poderosos para la 
riqueza y prosperidad del Estado, constante objeto de 
su solicitud. ' ' ,

De Real órden lo digo á V. S para sil puntual 
cumplimiento Dios guarde á V. S. mucho» años Ma
drid 15 de Noviembre de 1853. — Es t e b a n Co l l a Ñ- 
TES _Sr. Gobernador de la provincia de Santander.

Y se insería en este periódico oficial para conacirmento 
del público u exacto cumplimiento de todas sus disposicio
nes; ó cuno efecto y segurt previene la 5 o de las mismas, 
les Alcaldes liarán (pie se fige este Boletín en la puerta . 
de la Iglesia parroquial para que nadie puedo alegar 
ignorancia. Zaragoza 1 de Diciembre de 1853.—Miguel 
Tenorio.

Núm. 1306.

Circular núm. 357. .

En circular de la Dirección general de 
Correos de fecha 9 del actual para que 
pueda tener efecto la distribución de se
llos pana vi flanqueo y certificado de la? 
correspondencia en el año próximo de 1854, 
asi como la devolución de los sobrantes 
d<J1853, entre otras hace las preven
ciones siguientes.

1 .a Los sellos de correos 'para L85í 
se expenderán desde 1.° de Enero próxi
mo en los mismos sitios y términos que se 
ha verificado anteriormente

2 .a La correspondencia que desde la 
citada fecha entre en las Cajas de Correos 
con sellos de 1853 se considerará como- 
no franqueada, y en su consecuencia se 
porteará con arreglo á las tarifas vigentes.

3 .a Los sellos de doce cuartos que se
llan venido osando en 1853 quedan supri
midos para el año próximo.

4 .a Para facilitar al público el cambio* 
de los sellos sobrantes de 1853 en poder 
de particulares, y sin indicio alguno de 
haberse usado, se admitirán indistintamen
te los del franqueo y certificado, según su 
valor. Se darán en equivalencia los sellos 
de 1854 (pie pidan los particulares, aun
que sean de diferente ciase /le los que en
treguen, siempre que no haya diferencias- 
á metálico. # f

5 .a La operación del cambio se hara 
precisamente del 1.0 al 15, ambos inclu
sive d# Enero próximo en todos los están- 

eos que los recibirán en la forma marca
da en la prevención anterior.

6 .a Los espendedores de la Capital al 
liquidar en la segunda semana de Enero 
con el Adminislrador-Hecaudador principal 
y los de los partidos al verificar igual ope
ración en el referido mes con los respec
tivos Administradores subalternos de lien
tas. les harán cabal entrega de los sellos 
de 1853 qüe. al finalizar el año hubiesen 
quedado en su poder, y los encargados del 
cambio entregarán á la vez, con la debida 
distinción los sellos de dicha procedencia.

7 .a Los Administradores subalternos de 
los partidos verificarán la liquidación con 
el Adininislrador-Becaudador principal en fin 
del espresado mes de Enero y eñ el acto 
satisfarán en efectivo cualquiera diferencia 
que de aquella resultan, considerando es- 
pendidos los sellos que faltaren.

Lo que publico en este periódico ofi- 
fícial para general noticia; y a fin de que 
puedan cumplir por su parte a quienes 
compele. , < 4Ok <i

Zaragoza 14 de Diciembre de 
Miguel Tenorio.

Atím. 1307.

AdnUnislraCíoil principal de Hacienda público de la pro*1 
vmeia de Zaragoza.

Debiendo practicarse en fin de cada ano el reca^ 
nocimiento y recuento de las existencias de efectos 
estancados que obren eó las edministraciones depar
tido y en ¡as espendedurías de lot pueblos confort 
me está prevenido por instrucción , enedrgo a lo» 
Alcaldes de los mismos que al toque de oraciones 
del dia 31 del actual, se presenten ncompañados de 
escribano ó en defecto del Secretario del ayunta
miento en la< respectivas administraciones y espen- 
dedurías á verificar el repeso y recuento de taba
cos y el recónocimiento del papel sellado , el de 
multas y reintegro y demas efectos de la Hicienda 
que existan en poder de los administradoies y es- 
pendedorei, estendiendo testimonio por d.ypücadoy 
uno de estos ejemplares te remitirá a ^flta Adminis
tración principal de tiasienda púbde-e de la provio- 
ciiiy y otro á la- del parti lo á que correspood' el 
estanco ó espendeduría, sin dejarse de estender tnm- 
bien por duplicado ¡os tcltimouios de ecs^teucia de 
dichas administraciones de partido, paro que quede 
Uno de ello* y otro te dirija á la citada de provincia.

Los testimonios que se formen de las ccsi$tencia*f 
ge redactarán con arreglo á lo que positivamente re
sulte del acto, y no por salo por ¡o que arrojen los 
libros de cuenta y razón, bajo la* penas señaladag 
á los Escribanos que contravengan á e*tB disposición, 
á quien re le hará saber asi, adviniéndose que se 
han de espresar también en letra las cantidades ecsis- 
tentes que se figuran en guarismo.

Espero que lós Alcaldes,, bajo *ü mas estrecha reí- 
pónsahilidad llenarán este servicio con rigor y es
crupulosidad. . , .

Zaragoza Diciembre 11 de 1853.—Cristóbal Pt— 
ñam», ■
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Mm. 1M
Él Sindicato de riegos de la acequia de Taorte, 

con autórizacidn domperente# tiene acordada la ven
ta de cuatro graneros de su pertenencia sitos una 
en la villa de Cnbmillai para el que servirá de tipo 
la cantidad de 21.024 ri. vn.: otro denominado de 
la Ganada en el campo de la juiisdiccion de Buñuei 
para el que servirá dé úpti la de 10 576 rs¿ otrO 
en la mi m» tíl'n de Bunuel para el que servirá de 
tino la de 15 404 rs.? todos treí en la pro*in- 
eia de Navarra; y el cuarto en Pradilln^ deja dó 
Zaragoza, para el que asimismo, servirá de tipo la 
cantidad de 16 788 rs. vn , que es la que corres
ponde á cada und después de deducida la quinta 
parte de tus respectivas tasaciones.

Se admite postura ya sea á uno dos u mas.
Ei pago dé la cantidad en que quede rematado 

cada uno de los graneros se hará en diez anos se- 
guidoi y pla¿o$ iguales en cada uno, contándose el 
prim.ro el diá del otorgamiento de la escritura

Se celebrarán subastas dobles ante el Excmo. Se
ñor Gobernador de la provincia de Zaragoza,, o per
sona que tenga á Bien delegar y un Sindico, y bajo 
la pí^idencia del Sr. Director del Sindicato y otró 
Síndico en el Caserío de San jorge, ténniuo de la 
tilh de Tau'te; ambas el día 9 del mes de Enero 
de 1854, á Lis doce en punto.

Los que deseen interesarse én la comipra de los 
indicados edificios hallarán de m’anihesto él pliego 
de condiciones en la secretaria del Sindicato a cargo 
d,l aquieto en T-aile i 5 Diciembre de 
1835.=De su acuerdoy Bonifacio Ochoa Secrctana»

1309.

tliltnío iftumcipal de Sos Mes de Setiembre de 1853. 
Estrado de la cuenta de fondos municipales corres

pondiente al espresado mes, que comprende las 
existencias que resultaron en fin del anterior ,■ las 
Cantidades recaudadas en el de la fecha, y lo satis
fecho en el mismo á las obligaciones del presu
puesto.

CARGO. Rs. tn. ms.

Éxislcncin que resultó en fin del mes anterior 7.847,
Producios de propios deducidas las contribu

ciones y él por sin dicha deducción.
Idení de Montes, con igual deducción. .■
Id. do losarbitrios é impuestos establecidos 

por cuatro meses sin ninguna deducción. .•
td. de Beneficencia1. . • • •' • • • 
ídem de inbtruccion pública. . . . . 
Idem extraordinarios. . • •
Id. de los recursos autorizados para cubrir 

el déficit del presupuesto, á sabor :•
Por recargo á la contribti-

cien territorial. • • • L
Por id. a la industrial y C

de comercio. . • •' - - - ..

Total cargo, fs. vn. . 7 847,

Data. Personal Material. Tola!.

Art. f ° Sueldos de los 
emplvados de ayunta- 
micntoy gastos de oficina

Suscriciones. / . . . .* 
Conservación y repurn- 
rion do la easa de a^uúl.® 
Quiutor. .• w • • •

436, 58,28

32,

494,28

. 32,

Gastos de estadística pre
supuestados y aprobados

Ar^-Pol^doseguridad 
Art. 3 ° Alumbrado .
Arbolado y sueldos de! g.a
Arl 4. ° Instrucción pú

blica.—Sueldos de los 
maeslosy demas depen
dientes . . . • •

Alquileres de edificios. . 
Gastos de las escuelas. • 
Arl 5 ° Beneficencia.. 
Arl 6. ° Conservación y 

reparación dé los edifi
cios del común. . . 

ídem de caminos veci
nales y puentes. . -

Id de las fuentes y cañerías 40, 
Arl. 7. ° Asignación del 

alcaide de la cárcel y 
derfías depcndiénles. .

Manutención de presos 
pobres.........................

Conducción y socorro dé 
los mismos. . . •

Art. 8. ° Para salarios á 
los guardas de montes ) 
demas empleados . . 180,

Arl 9.° Cargas. . .
Arl. 11. । fhpfe vistos. |____

Total data rsi vn | 656,

RESUMEN.
Importa el cargo. . . . 
td. la data. . . . • •

30, 30#

14Í,Í0 141,19

8, 8;

120, 120,
40#

. isd, 
1170,26 1470,29 
1040, 1040,

2900,30| 3956,30

Eocistencia para el mes siguiente. . . 4.290, 4

De forma que importando el cargo sieté 
mil ochocientos cuarenta y siete rs. vrt.- 
y la data tres mil quinientos cincuenta 
y seis rs. treinta mrs. vn. según queda es- 
presado, resulta una existencia de CiiatrO 
mil dosciehíos noventa reales cuatro mrs. 
vn. de qüc me haré cargo en la cuenta 
del próximo mes de Octubre. Sos 30 dé 
Setiembre de 1853.—El Depositario, joart 
Sendos. — Está conforme.—El Gefe de Id 
Sección de Contabilidad, Rodrigo López dd 
Artieda.—V. ° B. ° —^El Alcalde, Mariano 
Canardo. . .. .

0. Mariano Cauardo, Alcalde de está 
tilla — Certifico: que el duplicado del an
tecedente estrado queda espuesto al pú
blico por el término que previene la dis
posición 5.a de la Real órden de 30 de‘ 
Enero de 1852. Sos Octubre 10 1853.-* 
Mariano Cañardo.

Mm. 1310.

jbistrito municipal de Sos. Mes de Octubre de 1833.
Estrado de la cuenta de fondos municipales correspon

diente al espresado mes, que comprende las eocistencias 
que resultaron en fin del anterior, tas cantidades re
caudadas en el de la fecha y lo salisfecko en el mismo 
á las obligaciones del presupuesto.
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CARGO. Ixs. vn. mps.

Existencia que resulto en lin del mes anterior. 
Pnxkiftos de propios deducidas las con-

Iribuciones > el 20 por 100 . . .
Id. de los arbiuios é impuestos establecidos 
Idem de beneficencia . . . . .
Productos de los recursos autorizados para 

cubrir el déficit del presupuesto, á saber.
Por recargo á la contribu- 

cion lerriloriat . . . f
Por id. á la industrial y do ?

comercio.... I

Total 
DATA.

Ztrt. 1. ° Sueldos de los 
empleados de ayunté 
y gastos de oficina. .

Scscripciones. . . . 
Quintas. , . .
Limpieza.........................  
Arl. 3. c Alumbrado. . 
Arbolado........................  
Arbolado.........................  
Arl. 4. c Instrucción pú

blica , sueldos de los 
maestros y demas de
pendientes ..................

Alquileres de edificios. 
Gastos de escuelas. . 
Arl. 5. ° Beneficencia. . 
Arl G. c Conservación y 

reparación de luí edifi
cios del común. . . .

fd. de los caminos veci
nales y puentes . .

Id. de las fuentes y ca
ñerías. . . . . .

Para gastos de deslinde y 
amojonamiento. . . .

Arl. 8. ° Para salarios á 
los guardas de montes y 
demas empleados . .

PaFa gastos de deslinde ' 
amojonamiento. . .

Arl 9. ° Cargas. . .
Alt. 10. Obras de nueva 
conslruccion. . .

/Irl. 11. Imprevistos. .

cargo rs 
Personal

vn. .
Material.

6 978, 4 
total:

64 k,

40,

40,

186,

279,28 
153,

100,

24,

500, 
2387,14

80,

924,28 
153,

40,

100,

64, .

18G,

500, 
2387,14

80L

4435, 8

6 978, fi
4.435, 8

2 542,30

Total data rs. vn.l 911, | 3324, s| 

r e s u me n . .
Importa el cargo....................
Idem la data.....................

Existencia para el mes siguiente. .

De forma que importando el cargo seis mil nueve- 
cientos setenta y ocho rs. cuatro mrs. vn. y |a data 
cuatro mil cuatrocientos treinta y cinco rs. ocho mrs 
vn. según queda espresado, resulta una existencia de 
dos mil quinientos cuarenta y dos rs. treinta mrs. vn. 
de que me haré cargo en la cuenta del próximo mes 
de Noviembre. Sos 31 de Octubre de 1853 —El De
positario, Juan Sendoa.—Está conformo, — El Gefe 
de la Sección de Contabilidad, Rodrigo López de Ar- 
tieda —V. ® B. =— El Alcalde, Mariano CaSardo.

lo el inhasciito secretario certifico: que una copia 
del presente eslracto, queda espuesta al público en las 
casas consistoriales por el término y para los efectos 
prevenidos por órdenes. Sos Noviembre 8 de 1853.— 
Rodrigo López do Artieda.

4 290, 4

2.G88, PARTE NO OFICIAL.

Admin¡slracion general de loterías de la provincia 
de Zaragoza.

En todas las Administraciones de esta Capital y en 
las demas de la provincia, se venden billetes para 
el sorteo de 24 del actual á 50 reales el octavo.

Lotería primitiva.
El Viernes 23 del actual se acaba la postura por 

todo el din.
Zaragoza 13 de Diciembre de 1853.—El Admi

nistrador- general, Raimundo Biesa.

De acuerdo del Ayuntamiento y con 
' aprobación del Excmo. Señor Gobernar 

dor do la provincia en 3 del actual, se 
establece un mercado en el pueblo de Cim- 
balía los Martes de cada semana, dando prin
cipio dicho mercado en el Martes día 20 de 
Diciembre, donde hay puestos aparentes pa
ra toda clase de ganados, local muy capaz 
para los granos , aguas muy abundantes y 
a corla distancia de la población para las 
necesidades de toda clase de ganados, y una 
buena plaza dominada por el sol de/ me
dio día.

El Ayuntamiento de la villa de Tausle, 
subastará en las^ casas consistoriales en los 
dios 18, 21 y 25 del que rige, el arriendo 
del alumbrado público dé la misma, bajo el 
pliego de condiciones que obra en su secre
taría. • -

( on las •condiciones aprobadas por el Ex
celentísimo Sr Gobernador de esta provin
cia , se arrendará el horno de cocer pan, 
perteneciente á los propios del pueblo de 
Atea, los dias 26 y 30 de este mes á las tres 
de la tarde, bajo el tipo de 320 rs. vn. Ja pa
la ;y 160 rs. vn. la leña, en los que han sido 
lasados los productos.

, Memoria en que se manifiesta- los ficchos mas glo
riosos de la ínclita, sacra y militar Orden de San 
Juan de Jerusalen, sus privilegios apostó.icos y Rea
les su importancia y necesidad de su restablecimien
to, que por encargo de S. A. R. el Sino. Sr. Infan
te D. Francisco de Paula Antonio, Gran Casteihn 
de Amposto, Presidente nato de la Veneranda Asam
blea de Aragón, y Bailio de Lora en lo lengua de 
Castilla, escribieron D. Francisco Pardo de Teran 
Vice-Presidente de dicha Asamblea y D. Joaquín* 
María Bovér, Caballero de la Orden. Véndese en 
Zaragoza en la librería de la Viuda de Heredia 
á diez rsales vellón en rú'tica.

ZARAGOZA:
Imprenta Nacional.
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